
o

tft GOIJIIRNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMB,ENTAL Y DEL oRDENAM,ENTo
TERRITORIAT DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y BIENESTAR

A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2019-4201-SPA-2542

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2019

o

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fraccionY l, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México,56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo anatizado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-4201-SPA-2642, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 17 de octubre de 2019, mediante oficio recibido en esta Procuraduría, el Consejo Ciudadano de la
Cíudad de México denunció ante esta institución lo siguiente: (...) Gatos, presumiblemente mos de

cinco se encuentron en situoción de hocinomiento, con poca o nulo otención. Se encuentron
encerrodos 24 horas en un óreo de 2.7 metros por 1.0 metros entre cojos y un plóstico que los protege

de lo lluvio y sol. Esta situación tiene mucho tiempo solo es perceptible desde lo ozoteo. Son gotos de

múltiples edodes olgunos presenton /esiones en piel (fagravadas] por la interacción entre ellos

mismos), "no son ogresivos" pero se pueden observor mordeduras en orejas cosi todo el dío están

durmiendo pues no t¡enen espocio pora moverse (.. ./ [en el domicitio ubicado en calte Pedro Moreno,

número 163, edificio E, departamento 105, colonia Guerrero, Atcatdía Cuauhtémocl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de la denuncia, se reatizaron [as diligencias previstas en tos artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOS]CIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 11, fracción ly 56; primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es una
autoridad en mater¡a de bienestar animal en la Ciudad de México, competente para conocer de los
hechos denunciados, respecto al presunto maltrato animal en el domicilio mencionado.

Al respecto, tá Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida det an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a
su especie.
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En este sentido, conforme a las facuttades conferidas en e[ artículo 15 B¡s 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, el 07 de noviembre de 2019, personal adscrito a esta
Subprocuraduría tlevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del domicilio
ubicado en catle Pedro Moreno, número 163, edificio E, departamento 105, cotonia Guerrero,
Alcatdía Cuauhtémoc, durante e[ cual [a persona que atendió [a ditigencia manifestó que no cuenta
con ejemplares felinos, únicamente con dos caninos, los cuates no presentaban ningún tipo de
maltrato como [o constató el personal actuante; asimismo, [a persona en comento manifestó que los
habitantes deI departamento 103, de ese mismo edificio, cuentan con ejemplares felinos.

Por [o anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-13330-2019, esta autoridad soticitó al Consejo

Ciudadano de ta Ciudad de México, proporcionara mayores elementos y/o referencias que

permitieran a esta autoridad identificar y tener mayor certeza del domicilio denunciado, sin que a la

fecha dgla presente dicho requerimiento haya s¡do atendido.

Por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los

Animates, se encuentra imposibilitada para continuar con la investigación de la denuncia, por [o que

da por concluida ta investigación de los hechos que nos ocupan en apego a[ artículo )l fracción Vl

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de

México, en el cual señala:
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Artículo 27.- El trómite de lo denuncio se dorá por terminodo med¡onte lo resolución (...) Vl. Por cousos que

¡mpos¡b¡l¡ten legol o materiolmente su cont¡nuoc¡ón; (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. El 07 de noviembre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un

reconocim¡ento de hechos en las inmediaciones del domicilio ubicado en calle Pedro Moreno,
número 163, edificio E, departamento 105, colon¡a Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, durante el cual
la persona que atend¡ó la diligencia manifestó que no cuenta con ejemplares felinos, únicamente
con dos caninos, los cuales no presentaban ningún tipo de maltrato, como lo constató el personal

actuante; asim¡smo, la persona en comento manifestó que tos habitantes del departamento 103,

de ese mismo edificio, cuentan con ejemplares felinos.

. Mediante oficio PAOT-05-300/200-13330-2019, esta autoridad soticitó al Consejo Ciudadano de la
Ciudad de México, proporcionara mayores elementos y/o referencias que perm¡tieran a esta

autoridad identificar y tener mayor certeza del domicilio denunciado, sin que a [a fecha de la
presente dicho requer¡m¡ento haya sido atendido.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be at aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en et que se actúa, por lo
que el resultado de [a misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de [a
Ciudad de M éxico.-----------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.-------

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luise{ti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial
de ta Ciudad de México, con fundamento en et artículo con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4

fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciud ad de México.-----------
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!ic, M.ri.ña BoyT¿mborr€ll,Procuradólaambie¡talydelOrdenamrentoleritori¿ldela COI¡X. P¿ra su superorconoci
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